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RADICACION. 087583184002-2022-00104-00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE:  CARLOS  URIEL RIOS RESTREPO 
DEMANDADO :   LILIBETH JOHANNA ACEVEDO MEJIA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Jueza, al despacho, el presente proceso de la referencia, 
informándole que:  

• Solicitud Reconocimiento Personería 

 
 

• Solicitud corrección Oficios Migración Colombia – Policía Nacional. 

 
Soledad, Septiembre /27/ 2022. 
 
La Secretaria,                                          MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, OCTUBRE CUATRO 
(04) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho , 

 
ORDENA: 

 
1.-  EXPEDIR por conducto secretarial nuevos oficios con destino a  Migración Colombia   Policía  
Nacional, con   las correcciones en el nombre de  la menor  alimentaria. 
 
2.- RECONOCER personería al Dr. GUILLERMO LEON VALENCIA ANTEQUERA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.129.536.390 y tarjeta profesional número 
245.539 del C.S.J, quien en calidad de Defensor Público ejercerá en adelante la defensa del 
demandante, señor CARLOS URIEL RIOS RESTREPO. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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